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el Protocolo adicional al Convenio-programa para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de corporaciones locales, entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de
Melilla.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 24 de octubre de 2007.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia. Juan José López Rodríguez.

Resolución de 5 de octubre 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Proto-
colo adicional al Convenio-programa para el desarro-
llo de prestaciones básicas de servicios sociales de
corporaciones locales, entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla.

Suscrito el Protocolo adicional por el que se
determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio
2007, como Anexo al Convenio-programa para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de corporaciones locales, suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Ciudad Autónoma de Melilla, en fecha 23 de diciem-
bre de 1999, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura
como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 5 de octubre de 2007.-El Secretario
General Técnico del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las
aportaciones económicas de las partes y se incor-
poran los proyectos seleccionados, en ambos ca-
sos con referencia al ejercicio presupuestario de
2007, como Anexo al Convenio-programa para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de corporaciones locales, suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Ciudad Autónoma de Melilla, en fecha 23 de diciem-
bre de 1999.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-
Capitán, como Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004,
de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del
18), en nombre y representación de la Administra-
ción General del Estado, en virtud de lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las comunidades
autónomas.

Y, de otra, la Excelentísima Señora doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienes-
tar Social y Sanidad, nombrada por Decreto de
Presidencia núm. 33, de 16 de junio de 2007,
publicado en BOME Extraordinario núm. 13, de 16
de junio, con capacidad para celebrar este acto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 y 10 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 3,
de 15 de enero de 1996).

Ambas partes, se reconocen mutua capacidad
para obligarse, convenir y,

MANIFIESTAN

Que el Convenio suscrito por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
en fecha 23 de diciembre de 1999 establece en su
cláusula novena, la prórroga automática de aquél
para ejercicios económicos sucesivos, de no
mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática
se excluyen las cantidades en que se cifran, para
cada ejercicio presupuestario, las aportaciones
económicas que las partes signatarias realizan
para la financiación de los proyectos incluidos en
la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones y los correspon-
dientes proyectos ser objeto de actualización
cada año, con el fin de ajustarlos a las previsiones
presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, el


